
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2017 00548 00 

 

En aras de dar continuidad al proceso de la referencia, teniendo en cuenta 

que el mismo ha permanecido en inactividad, se requiere a la parte 

actora, para que confiera poder a un abogado para que la represente en 

esta Litis, ya que carece de derecho de postulación, para lo cual se 

concede el término de treinta (30) días. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez
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